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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
dÍBpoBiciones oficiales, cnalqniera qne sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, peí 
lo tanto serán obligatorias en sn camplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

A C E T A 

Serán suecritores forzosos á la Gaceta todos 
loa pueblos del Arcbipiólago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

I L A 
S E C R E T A R I A . D E L G O B I E R N O G E N E R A L 

D E F I L I P I N A S . 

Elecciones de Gobernador cilios 
para él bienio de 1887-89. 

Provinc ia de la Pampanga. 

Pueblo de Bacolor. 
Terna . 

1.° D . Ernigdio Liongson con 1 1 votos. 
2.o » Juan de J e s ú s > 5 > 
3.° » Francisco de J e s ú s Gob.110 actual . 

Pueblo de S. Fernando, 
Terna . 

1. " O. Teodoro Lira juco con 13 votos. 
2. ° » G e r ó n i m o Chan Luangco. > 9 > 
3. ° > Anacleto Hizon Gob.11(5 ac tual . 

Pueblo de Magalang. 
Terna . 

1. c D . T o m á s Oizon con 12 votos. 
2 o » Aniceto Laxen „ 7 „ 
3.° > Santiago de ios A n g ó l c e Gob,110 actual . 

Pueblo de Angeles. 
Terna . 

l .o D. J o s é Rosendo Henzon. . . . con 12 votos. 
2. ° „ Pabio L a x o n » 4 » 
3. ° „ M á x i m o Tablaute.. . Gob.110 actual . 

Pueblo de Porac. 
Terna . 

D. Ante ro Aguas con 12 votos, 
» Mariano Laxamana » 1 1 » 
» Mateo Ayson Gob.110 actual . 

Pueblo de Arayat. 
Terna . 

D . R a m ó n Henzon con 9 votos. 
„ Beni to T r i n i d a d * 4 > 
„ L i n o C á r d e n a s Reyes.... Gob.110 actual . 

Pueblo de Lubao. 
Terna . 

I ) . R a m ó n Vitus; con 9 votos. 
> Luc iano V i t u g . » 9 » en 2.a vot.n 
» Epi fanio Manuel . . . . Gob.110 actual . 

Pueblo de Floridablanca. 
Terna. 

I.0 I ) . Maximiano Songco con 8 votos. 
2. ° > I r ineo Mana l i l i " 7 » 
3. ° » M á x i m o Bundian Gob.110 actual . 

se ha nombrado G o b é r n a d o r c i Ü O al del segundo 
I ) . Mar i ano Versa ra , üe c o i i í ó i m i d a d con lo pro
puesto por el Jefe de la provinc ia y R. C. P á r r o c o . 

L o que de ó rden del Excmo. 8r . Gobernador Ge
nera l , se publica en la Gaceta para general conoci
miento. 

Mani la 16 de Junio de 1 8 8 7 , - J . Sainz de Baranda. 

I.0 
2. ° 
3. ° 

I.0 

3.° 

I.0 
2.0 
3.o 

Pueblo de S. Miguel. 
T e r n a . 

l-e D . Pablo Lacap con 1 1 votos. 
2. ° > Francisco M . Bonifacio. » 9 » 
3. " , L i i i g G u i n t u Gob.110 actual . 

T^l 8^0 Ilombra(ios Gobernadorcil los los primeros 
^8 ternas, de conformidad con lo propuesto por 
Gobernador y RR. CC. P á r r o c o s . 

1.0 

3.* 

Pueblo de 8. Simón. 
Terna . 

D. T o m á s A n g u l o con 9 votos. 
» Mar iano Vergara » 8 > 
» Miguel Angeles » 7 > 

^ ser de avanzada edad el del primer lugar, 

O R D E N A C I O N G E N E R A L D E L E G A D A D E P A G O S 
D E F I L I P I N A S . 

Mani la 23 de Mayo de 1887. 
Visto este expediente; 

Resultando que con ocas ión de la vis i ta girada 
por el I n s p e c í o r de Hacienda L>. Manuel Labora , á 
l a A d m i n i s t r a c i ó n Suba terna de Camarines Sur, se 
a v e r i g u ó que D. Eugenio ü r r u t t i a siendo Admin i s 
t rador de Hacienda púb l i ca de l a misma provinc ia 
pe r c ib ió la cantidad de ciento sesenta y tres pesos 
cuarenta y nueve c é n t i m o s dos octavos, por el cua
t ro por ciento de las sumas recaudadas en concepto, 
de Sanctorum y Cajas de comunidad por el impuesto 
Ue o é J u l a o pciaona'.es. 

Resultando: que en las Gacelas oficiales de esta 
Capital correspondientes á los dias 19, 20 y 2 1 del 
roes de Setiembre de 1886, aparece el anuncio de 
l lamamiento hecho á !>. Eugenio ü r r u t t i a y Matta 
para entregarle el pliego de cargos que le resultan 
del asunto, sin que apesar de haber t ranscurr ido 
con bastante exceso el t é r m i n o s e ñ a l a d o para su 
p r e s e n t a c i ó n , lo haya verit icado. 

Vis to el Superior decreto de 12 de Setiembre de 
1870 y la Ordenanza c Reglamento de los T r i b u 
nales de Cuentas de U l t r a m a r de 30 de A b r i l de 
1855, el Rea l Decreto de 6 de Marzo de 1884 y la 
Ley de Contabi l idad de 20 de Febrero de 1850; y 

Considerando: que por lo actuado se demuestra de 
un modo indudable que D. Eugenio ü r r u t t i a perci
bió la cant idad de ciento sesenta y ocho pesos cua
renta y nueve c é n t i m o s dos octavos que deb ió ha
ber ingresado en las Arcas del Tesoro, s e g ú n el Real 
Decreto antes citado. 

Considerando: que siendo indebida y cont rar ia á 
lo legislado l a p e r c e p c i ó n por el Sr. ü r r u t t i a de 
dicha suma, la Hacienda debe reintegrarse no solo 
de la misma sino t a m b i é n del i n t e r é s del seis por 
ciento qne previene el a r t í c u l o 15 de la Ley de 
Contabi l idad de 20 de Febrero de 1850, desde la 
fecha en que aquella deb ió ingresarse en el Tesoro 
p ú b l i c o hasta la ^n que verifique su re integro. 

Y Considerando: que en vano se han pract icado 
por esta O r d e n a c i ó n general las diligencias de l l a 
mamiento a l presunto alcanzado, p á f a b i r le adminis
t ra t ivamente con arreglo a l a r t í c u l o 74 del Regla
mento de 30 de A b r i l de 1855. 

Esta O r d e n a c i ó n general, en uso de las faculta
des que le concede el a r t í c u l o 7.° del superior de
creto de 12 de Setiembre de 1870 y con arreglo á 
los a r t í c u l o s ciento y siguientes del Reglamento ya 
expresado, declara en ausencia y r e b e l d í a á l>. E u 
genio Ü r r u t t i a y Mat ta , ó á sus herederos si hu
biese fa l lec ido, c o n d e n á n d o l e a l pago á la Hacienda 
de la a ludida cantidad de pfs. 168^49 2|8 con m á s 
el i n t e r é s del seis por ciento con arreglo a l a r t í 
culo 15 y el reintegro del papel del sello 4 0 de 
oficio que ee i nv i e r t a en el procedimiento del mismo 

á que d á lugar este fal lo. 
No t i f í quese el mismo en estrados y dése conoci

miento de lo resuelto al T r i b u n a l de Cuentas de 
estws Islas y á la Intendencia general de Hacienda. 
— José Vélarde. 3. 

Mani la 23 de Mayo de 1887. 
Visto este expediente: 

Resultando que coa ocas ión de la visita g i r ada 
por el Inspector de Hacienda 1). Manuel L a b o r a á 
la A d m i n i s t r a c i ó n Subalterna de Camarines Sur, se 
a v e r i g u ó que D . Vicente del Castillo, sieodo A d m i 
nistrador de Hacienda p ú b l i c a de la misma provinc ia , 
pe rc ib ió la cantidad de ciento setenta y siete pesos, 
diez y nueve c é n t i m o s y siete octavos por el cuatro 
por ciento de las sumas recaudadas en concepto de 
Sanetorum y Cajas de Comunidad por el impuesto 
de c é d u l a s personales 

Resultando: que en las Gacetas oficiales de esta 
Capital correspondientes á los d í a s 19, 20 y 2 1 del 
mes de Setiembre de 1886. aparece el anuncio de 
l lamamiento he<:ho á D . Vicente del Castillo, para 

asunto, sin que apesar de haber t ranscurr ido con 
bastante exceso el t é r m i n o s e ñ a l a d o para su presen
tac ión , lo haya verificado. 

Visto el Superior decreto de 12 de Setiembre de 
1870 y la Ordenanza y Reglamento de los T r i b u 
nales de Cuentas de U l t r amar de 30 de A b r i l de 
1855, el Real decreto de 6 de Marzo de 1884 y l a 
Ley de Contabi l idad de 20 de Febrero de 1850: y 

Considerando, que por lo actuado se demuestra 
de un modo indudable que D. Vicente del Casti l lo 
pe r c ib ió la cant idad de ciento setenta y siete pesos, 
diez y nueve c é n t i m o s y siete octavos que d e b i ó 
haber ingresado en las Arcas del Tesoro s e g ú n e l 
Real decreto antes citado. 

Considerando; que siendo indebida y contrar ia á 
lo legislado la p e r c e p c i ó n , por el Sr. Casti l lo de 
dicha suma, la Hacienda debe reintegrarse no solo 
de la misma sino t a m b i é n del i n t e r é s del seis por 
ciento que previene el a r t í c u l o 15 de la Ley de Con
tabi l idad de 20 de Febrero de 1850, desde la fecha 
en que aquella deb ió ingresarse en el Tesoro p ú 
blico hasta la en que verifique su reintegro. 

Y considerando: que en vano se han pract icado 
por esta O r d e n a c i ó n general las dil igencias del l l a 
mamiento al presunto alcanzado, para oir le adminis
t ra t ivamente con arreglo a l a r t í c u l o 74 del Regla
mento de 30 de A b r i l de 1855 . 

Esta O r d e n a c i ó n general en uso de las facultades 
que le concede el a r t í c u l o 7.* del Superior decreto 
de 12 de Setiembre de 1870 y con arreglo á los 
a r t í c u l o s ciento y siguientes del Reglamento ya ex
presado, declara en ausencia y r e b e l d í a á D . Vicente 
del Castillo ó á sus herederos si hubiese fa l lec ido , 
c o n d e n á n d o l e a l pago á la Hacienda de la a lud ida 
cant idad de ciento setenta y siete pesos, diez y nueve 
c é n t i m o s y siete octavos, con mas el i n t e r é s del seis 
por ciento con arreglo a l a r t í c u l o 15 y el re in tegro 
del papel del sello 4.* de oficio que se inv ie r ta en 
el procedimiento del mismo en estrados, y dése co 
nocimiento de lo resuelto a l T r i b u n a l de Cuentas 
de estas Islas y á la Intendencia general de Hacienda. 
—José Velarde.l ^ 
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Servicio de la plaza para el dia 16 de Junio de 1887. 
tarada, los cuerpos de la guarmoion.— Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de d ia , el Comandante D . J o s é María Tos 
caQ0. Imaginaria, otro D. Emilio Lasala.—Hospital y 
provisiones, núm. 3, 4.° Capi tán.— Reonnocimiento de 
zacate, Caballería.—Paseo de enfermos. Caballería.—Música 
en la Luneta, de 6 y l i 2 a 8 de la noche, núm. 1. 

De órden del Excmo. 8r. General Gobernador.—El Co
ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

Servtcio de la plaza para el dia 11 de Junio de 1887. 
Parada, los Cuerpos de la «uamicion.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de di«, el Comandante U . Emilio Lasala — 
Imaginaria, otro D Emilio Herrero.—Hospital y provisio
nes, núm. 7, l .w Capitán.—Reconocimiento de zacate, Ar t i 
l lería.—Paseo de enfermos, Art i l ler ía—Música en la Lune
ta de 6 y l l 2 á 8 de la noche, Artillería 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El Co
ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

M a r i n a . 

A V I S O Á L O S N A V E G A N T E S . 
Núm. 153. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R ROJO. 
Costa Oeste. 

Situación y particularidades del bajo Bosanquet. bahía 
de Aasab. (A., a. N . , núm. 165. Génova 1886.) E l Co
mandante del cañonero cSodU» in formA que el b*jo Bo 
sanquet, en la entrada de la bahía de Assab, se halla 
2,3 millas más al B . de la actual situación en que lo 
aefUlan laS cartas. 

E l menor fondo en lugar de 7'3 metros es solamente 
de 6 1 en mnrea beja, encontrándose fondo igual en una 
extensión de 200 metros de E á O. por 60 de N . á S, 

Este bajo está en la dirección NO. al SE. teniendo 
700 metros de largo por 500 de ancho, con fondos que 
varían desde 6 l l metros hasta 10. El cantil N E . es el 
más cortado á pique, pasando rápidamente el fondo de 6 
á 12 y 20 metros. 

La calidad del fondo está formada de restos madrepó 
ricos de color am-triHeoto, esto es, de arena gruesa fan
gosa y conchuela partida. 

entrar en Assab, especialmente á los buques que vendan 
del N . , resulta en las enfilaciones siguientes: isla Sana 
Bar al S. 82° O.; monte de la Silla al S. 44° 36' O., y 
extremo O. de la isla Fatima al S, 28° 50' B. 

Adverteacias.—Eacima del banco no varía el color del 
agua ni áun en la parte de menor fondo. 

Desde el banco el monte Ganga presenta una figura 
muy parecida al moate de la ^ilta y se vé proyectado 
sobre él, quedando éste un poco hácia el S. 

E l monte El tagbí tiene detrás y un poco á la izquierda 
-otro monte en f->rma de cono con suave declive llamado 
Dachlani, que tiene igual elevación que el Elta^hi. 

Valizas.—1.° -Se ha colocado una en Ras M kvua para 
reconocer desde fuera la embocadura del canal Rubattino. 

2.° Ooras des ea la eofilaeion del S. 87° E. , en la 
isla Darmabah (Haleb) para marcar la dirección del 
canal á los buques pescadores y puedan pasar con segu
ndad entre los secos peligrosos de D rkos y Darmabah. 

Carta núm. 554 A de la sección I V . 

OCEANO A T L A N T I 0 O D E L N O R T E . 
Estados Unidos. 

Fondeo de un buque faro ea el extremo S. del bajo de 
isla HOK en la bahía de Narragansett (Rhode island) 
( A . a. N . , núm. 138 719. París 1886.) Un buque-faro se 
l ia fondeado desde el 14 de Agosto de 1886, en fondos 
<ie 11 á 15 metros, delante del extremo S. del bajo de 
la isla Hog, eu la bahía Narragansett. 

Este buque, aparejado de goleta, está pintado de gris 
<3on el letrero H O G I S L A N D S H O A L N Ú M . 12 en 
negro en ambos costados. 

La luz fija blacca está en el palo de proa, elevada 
llm,b y visible á 11 1,2 millas. De dia se iza en este 
mismo pelo una caja cúbica negra. 

Se halla en l i s enfilacionos siguientes." faro de los bajos 
Muacle B e l al N . 60° E.. á 5[8 de milla; f*ro de Briatol 
J W r y al N . 36° E.. á 7(8 de milla, y la punta SO. de 
ia isla Hog al N . 60° O., á 3^4 de milla. 

Situación aproximada: 41° 37' (491') N , y 65° 4' (1") O. 
E n tiempos fiscos y neblinosos se darán dos golpes de 

campana cada 20 segundos. 
Carta núm. 588 de la seooion I X . 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
Argelia. 

Desoubrimiento de ua bajo de piedra cerca de la isla 

del León, bahía de Philippevüle. (A. a. N . , n.0 138[720. 
Paría 1886.) E l Contraalmirante Car ¡f Oomandente de 
la Marina en Argelia, co nunisa las siguientes noticias: 

E l cAot.f» ha tocado, en e' canal que separa 1* isla 
del León del cabo Este en un bajo de piedra, de forma 
triangular, cuya base, de cerca de 15 metros, es paralela 
á la isla del León y separada de ella por un espacio de 
40 metros, con 7 de agua, y el extremo del triangulo se 
dirige hácia el cabo Este; hay unos 20 metros desde la 
b«8e al extremo del triángulo. E l menor fondo encontrado 
fué de lm,5 á 60 metros al O. de la isla del León y á 
215 metros al N . 56° E de la punta exterior del cabo 
Este. E l bajo está rodeado, excepto del lado que mira á 
la isla del León, de fondos de 11 metros. 

Variación en 1886: 13° 15' N O . 
Carta número 131 de la seccofi I I I . 
Madrid 7 de Setiembre de 1887.—Luis Martínez de 

Arce. 

/inuncios oí 
DIRECCION GENERAL DE ADVIINliTRAGiON CIVIL 

DE F I L I P I N A S . 
Secretaría de tieintegros. 

Por el presente y en cumplimiento de lo ordenado 
por el Excmo. Sr. Director general de Admin i s t r ac ión 
Civ i l , se concede nuevo é improrogable plazo de 15 
d ías á D. Antonio G a r c í a J i m é n e z y D. N i c o l á s Ruiz, 
Subdelegado é Interventor que fueron de la provincia 
de Nueva Vizcaya, para su p r e s e n t a c i ó n en este 
Centro Direct ivo, a d v i r t i é o d o l e s que de no cumpl i 
mentar dicho mandato, se Íes d e c l a r a r á contumaces 
y rebeldes, s i gu i éndo le s los perjuicios á que hubiere 
lugar. 

Mani la 16 de Jun io de 1 8 8 7 . — J o s é M.a Cavani l las . 

T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Por el presente y en v i r t u d de providencia del 
Sr. Ministro Jefe de la Secc ión 2.a de este T r i b u n a l 
se ci ta , l l ama y emplaza á los herederos de D. An
tonio Oonde, Adminis t rador que fué de llocos Norte, 
para que dentro del t é r m i n o de diez dias, contados 
desde ia pub l i cac ión de este anuncio en la *Graceta 
oficial> comparezca en esta S e c r e t a r í a general, á ob
jeto de recoger y contestar el pliego de cal i f icación 
de los reparos deducidos en la cuenta del Tesoro 
de dicha provincia respectiva a l 2 . ° trimestre de 
1885-86; en la inteligencia que de no hacerlo dentro 
del expresado plazo se d a r á a i espediente el t r á m i t e 
que proceda parandoie el oerjuicio que haya lugar. 

x\íanila 11 de Junio de 1 8 8 7 . — E l Secretario ge
neral , Teodoro Robles. 2 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
D E L A R S E N A L D E CAV1TE Y DE L A JUNTA D E ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 
Por acuerdo de la Junta Eaoiiómio* del Apostadero, se 

aouQcia al público que el día 22 de Julio próxinao veai-
dero á las once de su m-ifi.ana, se sacará á oriraera licitación 
pública el suministro de materiales y efectos aecesarios 
en este Arsenal para completar repuesto de previsioa y sa
tisfacer pedidos autoriz id »s, coa estricta sujeoioa al pliego de 
condiciones que á eoatiuU'icion se inserta, cuyo acto tendrá 
lugar, ante ia Junta de A d ninistracion y trabajos, que al 
efecto se reunirá eu la Casa Oomandancia general del Arsenal 
e>> el dia expresado y una hora antes de la señalada; dedi
cando los primeros treinta minutos á las aclaraciones que 
deseen los licitadores ó pueiaa ser necesarias, y los segua-
dos para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura se 
procederá terminado dicho últ imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en plie
gos cerrados, extendidas en papel del sello competente 
«co apañadas del documento de depósito y de la cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; advir
tiéndose que en el sobre de los pliegos deberá expresarse 
el servicio, objeto de la proposición con la mayor claridad y 
bajo la rúbrica del interesado. 

Arseaal de 0*vite 4 de Junio de 1887.—Pedro de Pineda, 
Contaduría de Acopios del Arsenal de C a v i t e . » P l i e g o de 

condiciones bajo las cuales se stea á licitación pública el 
suministro de los materules y efectos que son necesarios 
en este Arsenal para completar repuesto de previsión y 
satisfacer pedidos autorizados. 
1 .* La licitación tiene por objeto el suministro de los 

materiales y efectos comprendidos en la relación que se 
acompaña al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la su
basta y las cond cioaes que han de reunir ios materiales 
y efectos para ser admisibles, sou los que se señalan en la 
citad* relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta esoeoial de 
subastas del Apostadero, el día y hora que se anunciarán 
en la Gaceta de Manda. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, extendidas en papel del sello 3.° y se pre-

Gaceta de Manila—Niítn. 165 

sentarán en pliegos cerrados al Pres dente de la Junta, as(, 
como la cédula personal ó bien la patéate los naturales del 
Imperio de China, sin cuvo documento no le será admi. 
tida la proposición. A l mismo tiempo que la proposición 
pern fuera del sobre que 1» co-itenga, entregará cada lic¿ 
tador un documento que acredite haber impuesto eu 1̂  
Tesorería Ce itral de Hacienda pública de estas Islas, ^ 
metálico ó valores admisibles por la legislación vigente, á loS 
tipos que esta tenga establecidos, la cantidad de veintisiete 
pesos, veinte céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior a» 
hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, habrá 
de ser precisamente en métalico. 

5.a 8 i por resultar proposiciones iguales hubiere 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se ea. 
tenderá que renuncian al derecho á ia puja los que aban, 
donen el local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá 
lugar por el órden preferente de numeración de los res-
pectivos pliegos, en el caso de que todos los interesados áe 
negaren á mejorar sus otertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposicionei 
como en la licitación oral, se expresarán en la misan 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptad» 
para los precios tipos. 

6 a E l licitador á cuyo f»vor se adjudique ea defiai. 
tiva el remate, impondrá como fianza para responder del 
cumplimiento de su compromiso, ea la Tesorería Central 
de Hacienda y en la forma que establece la condicioné,1 
la cantidad de cincuenta y cuatro pesis, cuarenta céntimos.'' 

Esta fianz* no se devolverá al Contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7 a E l Contratista presentará ea el Almacén de reoep. 
cion de este Arsenal acompnñvdos de las facturas-guias 
por duplicadas redactadas segu í el modelo núm. 8 á que se 
refiere el artículo 17 del Reglamento para la Contabilidad 
del material de 10 de Enero de 1873, todos los materiales 
y efectos que s?an objeto de su contrato y preeisameate 
dentro del plazo de 30 dus, á excepción de las partidas 
de caballetes ó cumbreras de hierro galvanizado y perga
minos que también se presentarán en el plazo de 20 dias 
contados desde la fechu ea que se comunique al interesado 
la adjudicación del remate. 

8 i del reconocim'e ito que ha de practicarse eu la forau 
que determina el Regl-iment) de Contabilidad vigente, 
resultaren inadmisibles ios materiales y efectos presentados, 
por no reunir las condiciones estipuladas, se obliga el Contra
tista á reponerlos eu el plazo de diez días., á partir de la fecha 
del reconocimiento, y á retirar del Arsenal en el té-mino 
de un dia los deseohidos ó en el plazo prudencial que fije 
el Excmo. Sr. Comandante general de esce Establecimiento, 
caso de que á tenor de lo preveniOa en la Real órden 
de 14 de A.bril de 1885 el material reeh ¡zado por su excesivo 
peso, volúmen ú otras circunstancias asi lo requiera, pues, 
do lo ooatrnrio, p r o o o d o r á la Administración á venderlos 
por cuenta del interesado,' reservándose 10 p g ^ P1,0" 
ducto, por razoa de multa, mas el importe de los gastos 
que la venta origine. 

8. a 8e considerará consumada la falta de cumplimieato, 
por parte del contratista: 

1.° Cuando no prese »te los efectos al reoonocimieato y 
recibo en el plazo que establece ia condición 7.a 

2 ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole recha-
Zidos, no los repusiere dentro del término que estabieos 
también la condición de referenci»; 

3.° Y cuando repuestos de itro de este último plazo, le 
fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al Contratista la mult» del uno por ciento, 
sobre el importe, al precio de adjudicteioa, dé los daterialesy 
efectos dejados de facilitar, por cada dia que de more la entrega 
dé los mismos, ó la repos cion de los desechados, después cW 
vencimiento de los plaz is que para uno y otro objeto esta
blece la condición 7.a, y si ia demora excediese en el primer 
caso de diez dias ó de cinco di^s, en el segundo, se rescindid 
el contrato, adjudicándose la fi.oza respectiva á favor del» 
Hacienda, y quedando subsistentes las multas impuestas. 

10. Ea el tercer caso de los exjresidos en la condición 
octava, se rescindirá igualmente el contrato coa pérdid» ^ 
la fi^nzi, que se adjudicirá á ia Hacienda, en pena del» 
inejecución del servicio, aun cuando no haya perjuicios C[l,̂  
indemnizar al Estado. 

11. Para los efectos da las cláusulas anteriores y ^ 
la penalidad que por elias se imoone al contratista, se & 
clara que se considera cumplimentado el contrato, *al 
cuando resultaren sin entregar materiales ó efectos por val^ 
de 5 p g del importe total del servicio subastado. 

12. Dentro de los quince días siguieates al de o»^ 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadef0 
libramiento de su importe á f*vor del Contratista, con̂ * 
ia Tesorería Central de Hacienda pública de estas ísl*8' 

13. Serán de cuenta del rematante todos los gâ 01 
del expediente da s ú b a l a , qoe coa arreglo á lo dispue*^ 
ea Real órden de 6 de Oitubre de 1866, son los siguieot8^ 

1. ° Los que se causen por la publicación de losan1111' 
cios y pliego de condicioaes en los periódicos oficiales. 

2. ° Los que correspondan, según arancel al B 3 o r i b « o l , 

por la asistencia y redacción del acta del remate, asi ^ 
por el testimoaio de ia misma y 

3. • Los de adquisición de quince ejemplares del p01"10] 
dioo oficial eu que se hubiere publicado el pliego de ^ ' 
dicionea. 
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Gaceta de Manila.—Núni. 166 17 Junio de 1887. 773 f ir-

renataate deberá entregar al Sr. Ordenador del 
'gdader > dentro de los tres dias siguientes al de la 
1(jicaoion del servioio, el docnnieuto que justifique la 
ilición de la fiinza, asi como los ejemplares del pe-

jjco citado p^ra uso de ¡as ofisinas. 
M Además de las ooudicioaes expresadas, regirán para 

contrato y sa pública lieiiacion las prescripciones del 
j Decreto de 27 de Febrero 'le 1852 y las generales apro-
í8 por el Almiraotazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas 
1*8 «Gacetas de Manila» números 4 y 36 del año de 
()i en cuantu no se opongan á las contenidas en este 

irSenal de Cavite 11 de Mayo de 1887.—El Contador de 
sopios, Camilo de la Cuadra,—V.0 B.0—Eli Comisario 
Arsenal, Ricardo del Pino.—Ea copia, Pedro de Pineda. 

Modelo de proposición. 
pon N . N . vecino de domiciliado ea U calle 
m en su nombre (ó á nombre de D. N . N . , para 
ijne se balia competentemente autorizado), hace presente: 

L ifflpaesto del mu-icio y pliego de condiciones insertos 
ja Gaceta de Mani la nú'.n de (fecha) para 

Ljtrstar materiales y efectos necesarios en el Arsenal de 
^ite, se compromete á llevar á efecto el expresado servi-

con estricta sujeción á todas las condiciones con-
lidas ea el p iego y por los precios señalados como tipos 

U U subasta ea la relación unida al mismo (ó coa baja de 
otos pesus y tantos céntimos por ciento). (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
{¡s copia, Pedro de Pineda. 
Nota.— S i virtud de lo dispuesto en Real orden de 7 de 

eP" ;|iode 1884, los licitadores tieaen el deber de consignar su 
llaí jjjiicilio en el punto donde presenten su proposición. 

¡intuduría de Acopios del Arsenal de Cavi te .—Relación 
de los materiales y efectos que se sacan á pública su-
busta y de los precios que han de servir de tipos, con-
dioioues fioultativas y plazos de las eatregas. 

Importe. 
Designación de los efectos. 

la;-
del 

)rai 

1133 lili- Clin I» 
t t i i U . 

hto, 

3bi-

Ist* 

ktr» 

\¡A K ^ . Caballetes ó cumbreras de hierro 
galvanizado. 

Í4 M. Lona de algodón. 
3 id . Correas de enero de trasmisión 

par»» aparatos motores hasta 
de 40 mm. ancho (de 35 mm.) 

2 N.0 Diamantes para cortar cristales. 
10 id. Aiíujis de sotura surtida, 

id . Bolsa portátil de instrumentos 
de cirují'* de reglamento, 

id. I d . i d . de curación de id 
id. l i . de chagrin en la chapa de 

plata de cierre las iniciales 
S. M. de la A con. 

1 Tijera recta de punta roma. 
1 Espátula con elevador. 
1 Pinza Amusat. 
1 Portapiedra y lapicero de 

plata. 
1 Bisturí de filo recto. 
1 id . id. convexo. 
1 A¿uja de pasar sedales, 
1 Souda de hombre y muger 
de piezas articuladas, 

1 I d . acanalada de chapa hen
dida. 

1 Estilete de botón de plata 
con ojo. 

1 Id. acanalado de plata. 
6 Agujas curvas y semicurvas 

surtidas. 
1 Apostemero. 
1 Lanceta para vacuna. 
1 Id . para sangrías. 
1 Portaleohino. 

1 N.* Bolsa portátil de curaciones 
imitando chngrin en la chapa 
las iniciales S. M . de la A . 
con. 

1 Tijera recta. 
1 Piuza de anillo. 
1 Espátula. 
1 Portapiedra de ébana. 
6 L-incetas surtidas. 
1 Estilete con ojo. 

id. Bragueros eraiarios inguinales 
dobles. 

id . I d . sencillos para el lado de
recho. 

id. I d . id. i d . para i d . izquierdo, 
N * Correillas de respeto para bra

gueros. 
Jeringuillas de cristal para i n 

yecciones, 
id . Cucharilla de márfil para botica, 
id. Botella de crist&l reforzada de 

1 litro de cabida, 
id . C;íja de dentista, 
id. Bañaderas surtidas de cristal 

Precio Pesos. Cónt. 

0'36 66 24 
OSO 8 40 

1'88118 44 
8' 16 00 
0'05 0 50 

16' 
10' 

16 00 
10 00 

16' 16 00 

10* 10 00 

! 

í 

3 
U 
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m 
i 

i 
2 

366 7 32 

1'37 2 74 
r 3 7 4 11 

0l2b 2 75 

0 23 0 46 
0'75 0 75 

1' 1 00 
12' 12 00 

verde ó nzul. 
6 id. Palanganas ó aljofainas de pe

dernal ó loza. 
10 K g . Hilas ing'esas superiores. 
20 id . Id . infames. 

8 id . Pelo de animales distintos. . 
30 N.e Pieles enteras de pergaminos. 
76 K ^ . Grlicerina. 

30§0 Pg. Papel de estraan 

0 50 1 00 

0 97 
2 8 0 
2 7 5 
0 42 

rio 
1 60 121 
0 1 2 ba-

o 
28 
55 

3 
33 

82 
00 
00 
36 
00 
60 

3 60 

544 09 

l l83 m. largo 

Condiciones facultativas. 
Los caballetes ó cumbreras serán de 

20 coa. de lado y peso aproximado de 5 kg. cada uno, 
de superior calidad, bien calibrados, presentando una 
superficie tersa y continua desechándose los que tengan 
manchas blancas que son indicios de ocoidacion. 

Lona de algodón.—Será de 55 cm- por lo menos con 
tejido de bastante consiscencia y cohesión cada uno de 
los hilos que corresponde á la trama debe romperse un 
peso de 70 kg. 

Correas de cue ro—Deberá tener un espesor uniforme 
en toda su extensión, no presentará grietas ni desfloraduras 
y despedirán el olor característico del cuero bien conser
vado, A la hora ó menos de cortada una correa, la Sec
ción presentará un aspecto diferente que indicarían que el 
cuero está mal curtido, y si la Oomisiou de reconocimiento 
lo cree necesarios podrá asegurarse de que 1* existencia 
de materias extrañas en el cuero están en la proporción 
conveniente por medio de la incineración ó por otros en
sayos.—'La resistencia de las correas á la tracción no será 
menor de 1 kg. por mm."¿ de Sección. Las costuras ya 
estén cosidas ó remachadas, resistirán un 10 p 3 más que 
el resto de l» correa. 

Diamantes para cortar cristales, agujas de suturas, bo
tellas de cristal, papel de estraza y palanganas ó aljofainas. 
—Serán de superior calidad y semejantes á los modelos 
que existen en el Almaoei de recepción. 

Bolsas portátil de instrumentos de ciruj ía .—En una bolsa 
envase de chagrín, en la chapa de plata del cierre las 
iniciales S. M. de la A., deben tener los instrumentos si
guientes: una pinz* de curación de anillo, una tijera recta 
de punta roma, una espátula con elavorador, una pinza 
de Amusat, una portapiedra y lapicero de plata con la
picero (el que abraza la piedra) de platino, un bisturí de 
filo recto, uno id. id convexo, una aguja de pasar sedales, 
una sonda de h )mbre y mujer de Beiloo en piezas, una 
souda acanalada de cliapa hundida, un estilete de botón 
de plata con ojo, uno i d . acanalado de plata, seis agujas 
curvas y semicurvas, sortidas, un bisturí de botón, un 
apostemero^ una lanceta para vacuna, dos id. comuues para 
sangría y un portt;echinos, los cabos deben ser de márfil 
ó carey todos de la mej jr calidad, l*s piezas de acero bien 
templadas y sm estar picadas por la humedad. 

Bolsas de cur ciones.—Ea una bolsa de cavase imitando 
á chagrín en la chdpa 8. M. d é l a k. deben coatener los 
instrumentos siguientes: una tijer* recta, una pinza de 
anillo, una espátula, una portapiedra de ébano, un porta-
lechino, seis lancetas surtidas en su cija, una navaja pe
queña para rasurar y un estilete con ojo, los cabos deben 
ser de márfi ó cirey todo de la mejor calld»d, las piezas 
de acero bien templadas y sin estar picadas por la humedad. 

Bragueros dobles. — Deben tener los muelles de acero 
bien templados forrados de gamusa, debiendo tener dos 
bolsas compresoras en sus extremidades correspondientes 
á los anillos inguinales, con sus correspondientes correillas 
para su colocación y sostenimiento y además tener correiUas 
de respeto. 

Id . sencillos.—Lo mismo que los anteriores, no debiendo 
tener más que una bola compresora en una de sus extre
midades, también deben tener correillas de respeto. 

Jariüguil las de cristal.—Deben ser de cristal reforzado 
y trasparente, el corono que tiene en la p^rte superior ó 
b»ca, ha de ajustar bien y el émbolo debe estar guarnida 
perfectamente con algodón con sus correspondientes enva
ses de madera. 

Cucharilla de márfil.—Debe ser de mango recto y la 
extremidad con que se coje los objetos debe ser recto 
trasversal mente y con el borde muy recto. 

Cajas de dentistas. —En una c«ja envase de caoba con 
pestillos de metal y correspondiente cerradura, teniendo 
una llave de Grarengueot con cuatro uñas surtidas una 
pinza ó dentusa recta, una id . curva, una id . pt ra extrac
ción de incisivos y caninos, un dascaruador, un cauterio 
cónico de GUrriot, dos palancas ó botadores, una lima de 
cuatro caras y una legra de cortes variados. 

Banaderas surtidas de cristal. — Deben ser claras de 
buena construcción y bordes gruesos y lisos. 

Hilas ingles«s.— Deben ser suaves, blancas sin hume
dad n i olor alguno y de 45 á 50 cm. de ancho. 

Hilas informes.—En estts hdas no deben estar coloca
dos los hilos paralelamente y deben ser poco más grueso 
que en las hilas finas, no debiendo tener olor, ni color, 
ni tampoco humedad alguna. 

Pelo de animales. — Deoerá estar bien seco y limpio 
de una longitud superior á 2 d(m. y de grueso conveniente. 

Pieles de pergaminos—Deben estar bien seca y curada, 
no presentanuo picaduras. 

GHicerina.—Su densidad no debe ser menor de 1'200 

y no presentará indicio alguno de ácido ni aloilí. 
Jtól plazo de la entrega será de 30 dias á exoa^ciot 

de las partidas de caballetes ó cumbreras de fierro g a ^ 
vaniz&do y pergaminos que preseot i rán eu el pUz) de 
20 dias. 

Arsenal de Cavite 11 de Mayo de 18-^7.—Cimilo de bt 
Cuadra.—V.0 B.0— E Comisario del Arsenal, R cardo dat 
Pino.—Es cepia, Pedro de Pmei-u 

TESORERIA. G E ^ E f t l L D E H.a P.» 
DB F I L I P I N A S . 

Por el presente, se l l n ind y haoe sabar á Dort 
J o a q u í n de la Matta y Montes y i). Ange l Armada , 
Adminis t rador é In terventor q le fueron de (Jamariaes 
Sur, que deben presentarse por sí ó por medio de 
apoderados, en esta T e s o r e r í a de m i carga y Nego
ciado de alcances y desfalcos, á tía de eaierar-es 
de un asunto que les concierne. 

Mani la 13 de Jumo de 1887 .—Luis S a g ú e s . ;3 

Por e l presente, se llam^i y hace saber á Ü o a 
Benigno Calahorra, In tervemor que fué de Samart 
que debe presentarse por s í ó por med o de a p o d e 
rado, en esta T e s o r e r í a de mi cargo y Negociado de 
alcances y deafalcos, á tin de enterarle de u n asunto 
que le concierne. 

Man i l a 13 de Junio de 1887 .—Lui s Sagiies. ;3 

A D M I N I S T R A C I O N (JENl1 R A L D B R E N T A S 
Y PROPIEDADES DE L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita, l lama y emplaza 4 los 
Sres. D. Juan Bautista (iomez Gastambide y D o n 
A n t o n i n o Ocon, Interventor y AUmceaero que res
pectivamente fueron de la estinguiJa Admims t rac ioa 
Central de Colecciones y Labores de Tabaco, para, 
que en e l t é r m i n o de nueve d ía s , contados desde e l 
en que se publique este anuncio en la <Graceta of i 
cial ,» de esta Capital , comparezcan en esta odeiaa 
(Negociado de Alcances) par sí, ó par madlo de apo
deradas, á recoger y concestar ios puegos de cargas 
que les resultan del expediente insfruido por el ex
ceso y cambio de clases de tabaco que se e m b a r c á 
para L ó n d r e s en la barca «Dong»» en Dicieoabrt í 
del a ñ o 1869; en la intel igencia que de no hacer lo 
as í les p a r a r á el perjuicio que en dereaao haya l u g a r . 

Man i l a 13 de Junio de 18b7 .—P. S., J o s é Pe-
r e y r a . 3» 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda ae 
ha servido disponer que el dsa 16 de Julio p r ó x i m o , 
y á las diez en punto de su m a ñ a n a , se celebre auta 
la A d m i n i s t r a c i ó n Central de Rentas y Propiedad i 
y l a Subalterna de la provincia de la Laguna , coa
cierto públ ico para la venta de una casa que f u é 
A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p á b n c a de la inis ina. 
sita en el pueblo de P^gs^njan, y el solar contigui* 
á dicha ñ u c a bajo el tipo de pfá. 428,58 en progre
s ión ascendente y con eurera sdjecioa a l pl iego de 
condiciones aprobada par l a Intendencia general eu 
decreto de 8 del ac tua l . 

Las proposiciones d e o e r á n presentarse en papel de l 
sello 1 0 ° ó su equivalente, el d í a y hora s e ñ a l a d o s . 

Man i l a 1 1 de Junio de 1 8 á 7 . — P . S., J o s é Pe-
r ey ra . ; i 

E l Excmo . Sr. Intendente general de H a c i e a d * 
se ha servido disponer que el d ía 15 de Julio p r ó x i m > 
y á las diez en punto ue su m a ñ a n a se celebre, ant** 
esta Admin i s t r ac ión Centra l de Reuus y Propiedades 
y la Subalterna de la provincia de la Laguna , tercer 
concierto públ ico y s i m u . t á n e o para la venta de i i n 
solar con plantaciones de coco y bonga y ana ca^a 
de c a ñ a y ñ ipa con el solar en que se ha l la edi
ficada, hoy de la propiedad de l a H t c i e n d a sitos en 
el pueblo de Longos de la indicada provinc ia , con 
la rebaja de un 5 p g del tipo que r ig ió ea e l ce
lebrada e l 24 de .Marzo ü i t u n a ó sea por l a canuda í 
de pfs. 124,45 2( on p r o g r e s i ó n aseenJence, cuyo 
datal le es el siguiente: pfs. 98 28 par el salar coa 
las plantaciones dichas y pfs. 2c> i 7 2( por la casa^ 
y solar en que se halla e d i ñ e a d a ; e a t e n d i é n l o s e sienv-
pre con entera su jec ión a l pliego de coadic ioae* 
aprobado por la Intendencia general en decreto de* 
1 1 de Enero úl t imo. . 

Las proposiciones d e b e r á n presentarse en papel d e l 
sello 1 0 . ° ó su equivalente el d í a y hora s e ñ * l a d o i . 

E l expediente en que consta e l c i tvdo pl iego de 
condiciones, la med i c ión , t a s a c i ó n y plano respectivo? 
de dichas propielades se ha l l an de mrinitiesto en e l 
Negociado respectivo de este Centro h*sta e l d í a 
del concierto. 

Mani la 13 de Junio de 1887 .—P. S., J o j é P ¿ • 
r e y r a , \ 
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~£ l Comisario de Guerra Inspector de Subsistencias 
Militares de esta plasa. 
Hace saber: qne en v i r t ud de lo dispuesto por el 

Sr. Intendente Mi l i t a r de estas Islas en veinte de 
Mayo ú l t i m o y con arreglo á las prescripciones del 
Heglanoento de c o n t r a t a c i ó n de 18 de Junio de 1881 

y d e m á s ó r d e n e s vigentes, se convoca á púb l i ca l i c i 
t a c i ó n para contratar el suministro de zacate para 
los caballos de los Cuerpos é Institutos del E j é r c i t o 
estantes y t r a n s e ú n t e s en esta plaza por el t é r m i n o 
ú e un a ñ o á contar desde el p r imero de Setiembre 
p r ó x i m o , cuyo acto t e n d r á lugar en esta Comisa
r í a sita en la calle de Norzagaray n ú m . 2 (Quiapo) 
A las diez en punto de la m a ñ a n a del dia nueve 
de Jul io p r ó x i m o ante el T r i b u n a l de subasta y con 
su j ec ión a l pliego de condiciones que se ha l l a de 
manifiesto en la expresada Comisaria y al de precio 
l ími te qne se p u b l i c a r á con la an t i c ipac ión debida. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en pliegos cer
rados a d m i t i é n d o s e por el T r i b u n a l de subasta media 
hora antes de la anunciada para dicho acto, é i r án 
extendidas en papel del sello tercero y con arreglo 
a l modelo que se tija a l p ié de este anuncio acom
p a ñ a d a s del t a lón de depós i to correspondiente, i m 
portante seiscientos noventa y ocho pesos hecho en 
l a C« ja de Depós i tos de Mani la . A d e m á s debe rá acre
ditarse la capacidad legal del proponente con arreglo 
ó lo expresado en la cond ic ión 13.a del pliego para 
este servicio. 

Mani la 7 de Junio de 1887. - Francisco L ó p e z Lo -
zada. 

Modelo de proposición. 
D . N . N . vecino de . . . . habitante en l a calle 

de n.0 , . . . enterado del anuncio y pliego 
de condiciones y de precio l ími te para contratar el 
suministro de zacate para los caballos de los cuerpos 
é Institutos del E j é r c i t o estantes y t r a n s e ú n t e s en esta 
plaza por el t é r m i n o de un a ñ o , se compromete á 
t omar á su Cíirgo el expresado servicio a l precio 
siguiente: 

Pesos. Cént 

Por cada r ac ión mensual de zacate tan
tos pesos tantos cén t imos (en letra). 

Y para que sea v á l i d a esta p ropos i c ión , se acom
p a ñ a el t a lón de depósi to prevenido en la c o n d i c i ó n 
u n d é c i m a del pl iego. 

Pecha y firma del proponente. 1 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES 
DE LAS I S L A S F I L I P I N A S . 

Por el vapor " H e r m i n i a , " que s a l d r á de este puerto 
para Bu lan , Gubat. Nueva Oáce re s y i)aet el V i é r -
nea 17 á las dos de la tarde, se r e m i t i r á la corres
pondencia que se deposite en esta A d m i n i s t r a c i ó n 
general para dichos puntos y A lbay hasta las doce 
del mismo dia. 

M a n i l a 15 de Junio de 1887.—P. O., J . P é r e z 
M a r i n . 

Por el vapor correo "Sa lvadora , " que s a l d r á de 
este puerto para el de Singapore el Miérco les 22 á 
las nueve de la m a ñ a n a , esta A d m i n i s t r a c i ó n gene 
ra l r e m i t i r á la correspondencia que se deposite para 
d icho punto y Europa hasta las siete de l a misma. 

Por el vapor-correo " I s l a de IVHndanao," que zar
p a r á de este puerto para el de Barcelona el dia 1.° 
<iel entrante mes de Julio á las nueve de la ma
ñ a n a , esta A d m i n i s t r a c i ó n general r e m i t i r á la cor
respondencia oficial y par t icular que para Europa se 
t.leposiie hasta las siete de la misma. 

Mani la 15 de Jun io de 1887 —P. O.. J . P é r e z 
M a r i n . 

A D M I N I S T R A C I O N D E H.a P.a D E M A N I L A . 
Negociado de la contribución industrial de comercio, 

tabaco y alcoholes. 
P r ó x i m a la é p o c a en que ha de dar pr incipio l a 

cobranza de las cuotas por c o n t r i b u c i ó n indus t r ia l 
y alcoholes, se ruega á los Sres. cont r ibuyentes que 
hayan determinado cesar el p r ó x i m o d ia 30 del mes 
ac tua l , produzcan sus bajas hasta el dia 20, pues 
que como las patentes, con arreglo al Superior de
c re to de 15 de Noviewtbre de 1884, son valederas 
p o r el t iempo que se ejerza l a industr ia le és nece
sar io á esta A d m i n i s t r a c i ó n conocer de antemano la 
i topor tancia y detalle de los recibos que ha de poner 

cobro el dia l .e de J u l i o venidero. 
M a n i l a 15 de Junio de 1887.—Bernardo Carvajal . 

Contribución Industrial , 
I g n o r á n d o s e el domici l io de D. R a m ó n Versoza, 

se le cita por medio de este anuncio para que en 
el t é r m i n o del tercer dia á contar desde la pub l i 
c a c i ó n del mismo, se presente en esta A d m i n i s t r a c i ó n 
y Negociado de la Oootribucion Indus t r ia l , con ob
je to de enterarlo de un asunto que le concierne. 

Mani la 14 de Junio de 1887. - Bernardo Canvaja!. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
D E L A DIRECCION OENBRAL D E ADMINISTRACION C I V I L . 
Por disposición de U Direociou general de Administración 

Civü, ee sacará á subasta pública y á perjaioio del contratista 
D . Victor Ignacio, ei amando del arbitrio de la matanz* j 
limpieza de reses del tercer grupo de 1» provincia de Iloilo, 
brj't el tipo en grogresion ascendente de mi l ciento treinta 
y cuatro pesos anuales y cou estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gac^tío núm. 148, correspon
diente al dia 30 de Mayo de 1886, pero con las salvedades 
de que la duraoion del contrato será tan solo hasta el dia 31 
de Mayo de 1890, y e! depósito para licitar ea el de cíente 
cuarenta y seis pesos cuareata v ocho céntimos á que asciende 
el cinco por ciento del valor del servicio durante los treinta 
y un meses del compromiso E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Altnone-las de la expresada Dirección que se reunirá 
en ia ci*sa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á Ja 
plaz* de Moriones, (Intramuros de esta ciudad) y en la 
subi teroa de dicha provincia el dia 7 de Julio próximo 
l»s diez en punto de su mañana. Los que deseen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello .!0.0, acompañando precisamente por se 
parado el documento de garantía correspondiente. 3 

Manila 7 de Junio de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 

Por disposición de la Dirección general de Administración 
Civil , se sacará á subasta púbiic» y con perjuicio del contra
tista D . José Román Mijares el arbitrio de las balsas del 
no de Lumbang y la que existe entre el pueblo de PagSftnj-m 
y el barrio denominado 8. Sebastian de la provincia de la 
Laguna, bivjo el tipo en progresión ascendente de mil noventa 
y cuatro pesos ochenta y cinco céntimos anuales y con estricta 
sujeción al pliego de condieioues publicado en la «GUcetai 
núm. 122, correspondiente al dia 14 de Mayo de 1885, pero 
con las salvedades de que la duración del contrato será tan 
solo hasta el di* 24 de Setiembre de 1888, y el depósito 
para licitar es el de sesenta y tres pesos ochenta y siete cén
timos á que asciende el cinco por ciento del valor del servi
cio durante el compromiso. E l acto teudrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Moriones, (Intramuros de esta ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia el dia 7 de Julio próximo las 
diez en punto de su mañana . Los 4ne deseen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello décimo, acompañ'indo precisamente por se-
parndo el documento de garantía correspondiente. 3 

Manila 7 de Junio de 1887. = Enrique Barrera y Caldés. 

M O N T E D E P I E D A D 
Y CAJA D E AHORROS D E MANILA. 

Dirección. 
Se h»n extraviado, según mí^nifiestan los interesados, los 

resguardos talonarios de empeños de alhajas en estos Es
tablecimientos que á continuación se expresan: 

Núme
ros, 

15636 
16574 30 

Fechas. 

18214 
19851 

2498 
11591 

Ag.to 
» 

S e f 
Octb.e 
Peb.o 
Junio. 

1886 

1887 
1886 

Importe de 
los préstamos Nombres, 

Anastasia Diaz. 
Anastasia Diaz. 
Anastasia Diaz. 
Anastasia Diaz. 
Manuel Pablo. 
Miguela Pantaleon. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos se 
presentarán en esta oficina á deducirlo en el término de 
nueve dias, contados desde la publicación del presente snun-
cio en la «Gaceta»; en la inteligencia que de no hacerlo 
en el referido plazo, se expedirán nuevos resguardos á favor 
de dichos interesados, en equivalencia de los primitivos talo
narios que quedarán desde luego sin n ingún valor ni efecto. 

Manila 13 de Junio de 1887.=Dr . Manuel Marzano. 3 

Gobierno Civi l de la provincia de Bulacan. 
R e l a c i ó n nominal circunstanciada de los individuos 

aprehendidos por la Guard ia C i v i l en el sitio de 
P á g a l a del pueblo de Bal iuag, jugando a l monte 
en la noche del 10 de A b r i l ú l t i m o . 
Casero,—Prudencio Constantino, de 44 a ñ o s de 

edad, casado, labrador, na tura l de M a í d o s . 
Jugadores. 

A b r a h a n Jacinto, de 32 id., soltero, id., id. de 
Bal iuag . 

L á z a r o E s p í r i t u , de 36 id . , casado, id., id. de id. 
Doroteo Sicat, de 23 id., soltero, criado, id. de 

Mal oíos. 
Lu i s Alonso , de 25 i d . , id., id,, i d . de Ba l iuag . 

M a t í a s Pineda, de 28 id . , casado, labrador, id . dei(j 
Pedro Fernando, de 52 i d . , i d . , id . , i d . de id . 
Salvador de la Cruz, de 46 id . , v iudo, i d . , i d . deiij 
Vic tor iano Fernando, de 63 i d . , i d . , i d . de i d . 
Salvador Angeles, de 38 id . , soltero, i d . , i d . de id 
Eduardo de la Cruz, de 54 i d . , casado, i d . , i d . dei(j 
Manuel Castil lo, de 18 id . , soitero, i d . , i d , de id 
Bulacan 3 de ú a y o de 1887. —Guerrero. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia $ 
eate Juzgado del distrito de Binondo, reonid-», en la oau8a 
núm. 6117 que se sigue contra Binihano N )ble por robo 
se cita y llama al testigo ausente nombrado Juan que ¿ 
h«lla de cosiner-J en una de las casas situadas en la cnlta 
del Arzobispo delntraraurcs, par-* que dentro del término ^ 
nueve días desde esta fecha, se presente en este Jaz^a^ 
pira declarar en la citada CAUŜ , bajo apercibí mienta 
de pararle el perjuicio que en derecho haya lugar en 
caso contrario. 

Juzgado de Binondo 15 de Junio de 1 8 8 7 . = J o s é Hurr.llo 

Por el presente cito, lUmo y emplazo al ohiuo testigo, 
Y u Suyco, para que el término de nueve dios, contadus 
desde el siguiente al de la publicación de este edicto BQ 
la «Giceta oficial» de esta Capital, se presente en este 
Juzgado á declarar en la causa nú a. ¡2341 por hurto 
apercibido que de no hacerlo se ¡e pararan los perjuioioj 
que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Tondo 15 de Juuio de 1 8 8 7 . = Antonia 
Custodio. 

Don Antero García de Soto, Juez de 1.a instancia ea 
propiedad de esta provincia, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones, yo el Escribano doy íé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Juas* 

Ignacio, vecino de Aagat pruces>»do en la c^usa número 
5479 por rapto, para que por el término de treinta dias, 
á contar desde la pubiicaciou de este edicto, se presente 
en este Juzgado ó en las cárceles de esta prnviocia á 
contestar y defeoderse de los cargos que contra é! resultsit 
de la es presada causa, que de hacerlo así le oiré y ai 
ministraré justicia y en c&so contrario sustanciaré dicha 
causa eu su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicioa 
que en derecho h>íya lugar. 

Dado en Bulacan á 10 de Junio de 1887.=Anter(¿ 
García de Soto. — Por mandado de su Sría., Vicente Ea-
riquez. 

Por el presente edicto cito, llamo y empiezo al prd-
cesado Andrés Calixtro, indio, soltero, y empadronada 
en la cabecería de D . Celestino de ia Rosa Vicente 
esta cabecera, para que en el término de quince dias, 
se presente en este Juzgado ó en las cárce.es de esta 
provincia, á fin de tener efecto su condena que se le im
puso per la Real ejecutoria recaida en la causa núm. 5241 
seguida contra el mismo y otro por fuga é infidelidad 
en la custodia de presos, apercibiéndole que de no ha 
cerlo se le formará la oportuna eausu. 

Dado en el Juzgado de 1.a instancia de Bulacan i 
10 de Junio de 1887. = Antero García de Soto.=Por 
maudndo de su Sna , Vicente Enriquez. 

Don Manuel León Escobar, Juez de 1 a instancia por S. 
M . de esta provincia de Oamarines Norte, que de estar 
en el pleno ejercicio de sus fuoeiones, yo el Escribano' 
actuario doy fé. 
Por el presente cito, llamo y enaplnzo á la testigo an

éente Eusebia Tario, residente eu Labo y cuyas demás 
circunstancias personales se ignoran, para que dentro del 
término de nueve dias, á contar desde la publicación del 
presente en la cGaceta oficial,» se presente en este Jcz 
gado para declarar en la causa núm. 497 seguida de 
oficio en este Juzgado contra Juan Quitos por malos tra 
tos de obra y falsificación de documento público, bsjo 
apercibimiento que de no verificarlo se le pararán lo^ 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Dnet á 23 de Mayo de 1887. 
= Manuel Leon .=Por mandado de su Sría., Pablo En
listo Arnais. 

Don Antonio Majarreis, Jaez de Paz de esta cabecera ¿ 
interino de primera instancia de ia misma de cuyo nc* 
tual ejercicio de sus funciones, yo el presente Escriban0 
d o y f é . 
Por el presente cit?, llamo y emplazo á los ofendidos 

ausentes Igorrotes llamados Naadog B illasío, Bitingor 
Dagpayan y Bugnay vecinos de la Ranchería de Aüg«q^ 
del distrito de Lepante, para que en el término de nueve 
días, contados desde esta fecha, se presenten en este JuZ 
gado para prestar declaración en la causa núm. 9341 s6; 
guida contra desconocidos por robo con lesiones, aperci
bidos que de no hacerlo, les pararán los perjuicios que60 
derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 8 de Junio da 
1887.=Antonio Majarreis —=PQr mandado de su Srí«" 
Santiago Guevara. 

Imprenta Amigos del Pala calle Real núm. 34. 
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